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El pasado 11 de febrero de 2010 fue publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, el Decreto por el que se expide el 
Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, con el que se abroga el Reglamento de 
27 de octubre de 1999 y se derogan las diversas disposiciones en acuerdos, circulares y oficios emitidos por el Procurador General 
de Justicia del Distrito Federal.

El Decreto de referencia, de manera general y como aspectos de mayor relevancia, establece:

1. Las acciones y facultades del Agente del Ministerio Público, en la investigación de los delitos y en las determinaciones de la 
averiguación previa.

2. Las facultades del Ministerio Público Especializado en las materias de Justicia para Adolescentes en el Distrito Federal y Acción 
de Extinción de Dominio.

3. Las atribuciones del Procurador, de las Subprocuradurías, de las Fiscalías Especiales y de las distintas unidades administrativas 
que conforman la Procuraduría.

4. Los lineamientos del Servicio Profesional de Carrera, del Consejo Interno del Ministerio Público, del Consejo de la Policía de 
Investigación y de las suplencias de los servidores públicos de la Procuraduría.

5. Este Decreto entró en vigor al día siguiente de su publicación.

En el área penal de la firma quedamos a sus órdenes en caso de que requieran información adicional, para lo cual pueden ponerse 
en contacto con cualquiera de los siguientes abogados:

México D.F.  a 23 de Marzo de 2010.
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